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PSBCIOS DK SUSCRIPCIÓN

* Deatro j fuera de la Capital

For vu ïÀ'Æ  Ü’oO peà< th- 
Por tree meeoa. . . 7*60 >
Por seifl uxeaes» . , i.&‘00 »
For OU A&o..........1j‘0G *

Ntuaero suelto, 0‘60 oéntiMoe 
OMB corriente.
Hasta tree meses •*76: y fechas an- 
tarlaiao 1 peseta.

FRaNQUBO OONCKRTADO

BOUTIlWfiCIil
DE Ei FBOÏIÜmIâ EE tCuSOS;

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Ad7B*tgkou,—No M .dnaítíriü, para la Insarolúdi, oomonioaoloiiM qn. no ÿeji^aD 

reRÍatradas dal Gobierne de Proviucif.,

PRKCIOS OB INSRRCTÓW

Lob edictos y ^nnaoios ôfiüiaits 
y ’lieulatea <(ue setr ¿fl pago,
î’atisîB.rtLn DIEZ oéntiaoe de pa- 
Bflta KJK FjaJbaaaA, y 1« annnoioa 
lodicialea a x Wn de. oiaoo oteti- 

de poaeU) .tamÀ'iiu rca
'¿exA; dobiar.dc iœ interesados 
aoraditar antes de la pubtioaoidn, 
y por medio de la oorrespondiec- 
*9 Cbrta de Pago, haber sa^a- 
ohe 80 importa on la DepoSitana 
da Fondos proTincialas, nxn oova 

Z£juÍ3Íto ao fa InaartsriT

Las leyes obligarán en la Península, Isla» adyacentes, Canarias y territorios de 
Airiaa snjetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
sien ellas no se dispusiere otra cosa. Be entiende hecha la promulgación el dia 
en que termina, la inserción do la Ley «n la Gaosta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduria de la Excelentísima Diputación ProvinoisJ.
pago de la suscripcióc es adelantadoj poi lo tanto, solo se atenderán las sus- 

cripciono que vengan acompañadas do su importe, debiondo hacerlo los de fuera 
de la Capital por meün'de libran» del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil do la pro- ItuRtrsrin liiÉ^
vincia da Logroño

CIRCULAR 964
Siendo muchos los Ayuntamientos que no han cumpli- 

f do en la forma ordenada el s?^rvicio a que se refieren mis 
Circulares insertas en los Boletines Oficiales de la pro- 
vípoia números 34 y 38 sobre el descuento de habereg a los 
empleados, «e llama la atención de las A caldías que se en
cuentren en este caso, conminándolas con mnlta d en el 
plazo improrrogaolc de cuarenta y ocho horas no oumpli- 

' mentan este servicio, remitiendo una relación nominal con 
el importe de los descuento» ef^ciuados a los funcionarios.

Estas relaciones como ya se ha advertido reiterada- 
meute tienen que remitirse ein excusa alguna <tndo8 los 

. meses» y precisamente dentro de ios cinco primeros días 
del siguiente, sin que pueda eervir de pretexto para dejur 
de remitir dicha relación como pretenden algunas Corpo
raciones, el que ei ingreso de dichos descuentos se verifi- 

* que por trimestres.
También es de advertir para mayor claridad y evitar 

posibles confusiones, que este servicio es independiente de 
lo ordenado por la Delegacióa de Hacienda y, por lo tanto.

940
Debiendo procederse según orden de 

la Superioridad a la depuración del ami- 
llaramiento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia ¡en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plazo improrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar los datos 
BÍgaieni€«:

2.®
3.®

6.®
6.® 

finca.

Pago en que radican las fincas. 
Clase de cultivo.
Cabida en la medida usuaL
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de onltivo de la

Esta última casilla y la correspondien
te ai líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de ia competencia de la Junta 
Pericial ia consignación de tales datos

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 46 del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 1881, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

A Ifaro, a SO de mano de 1988 —Según 
do Afio Triunfal.—El A'calde, (lidgiule.

Cfloiprovíh, 1 de ab^í d9 1958- 
=■11 Aflo TriuDÍal.aaEl Alo aide, 
Federioó Rica,

ANUNCIO
967

Pdra proceder a la formoolón 
de los apcndicoa ai abiiîlaramieDto 
de la riqueza Rústica, pecuaria y 
Urbana que han de servir de base 
para la formación de loa docu 
mee loa ohbraiarioa de la contri bu
oión para el afio de 1939, loa oon- 
tribuyentea tanto del pueblo como 
forasteros que hayan lufrido aite- 
raoión en sus riquezas, presenta- 
rén durante el plazo de quince 
días oontodos desde la icaerciún 
del presante en ei BclstIn OncuL 
de la provincia las deoiaracionea 
de alta y baja debidamente reiote < 
gradea con loa documentos acredi
tativos de haber aañsfeciio lofi de- 
rechos a ’a Hacienda. ' *•’*

Lo que ae hace público para 
oonocimicnto de loa cootribuyen- 
tes.

pininos, a 5 de abril de 1938. 
-II Aflo Triunfal.—El Alcaide, 
Joaquín González.

los resguardos icreditativos del ingreso y la relación CO’ 
rrespondiente, deben seguir enviándolos como hasta ahora 
a la citada Delegación de Hacienda.

ANUNCIO

Logroño, 5 de abxil de 1938. -lí Año Triunfal. 
Gobernador civil, Francisco Kivas y Jordán de ürríes,

■ I ' ««MU Ufl»

CIROCLAR
El Exemo, Sr. Ministro del Interior, con fecha 6

El

963 
del

actual, me dice lo siguiente:
<Con el fln de que V. E. cumpla el servicio interesado 

en la norma 4.* de la Orden Circular de este Ministerio de

869
Formado por 1« Jarifa de mi pre- 

siden la el Repartlmieoto general 
de Uti idadea para ci año de >938, 
queda ex: ueaío r’ público eo 
Secretaria del Ayuntamienfo a loa 
efecto» de las reels macio ne» bien 
eníeodido que eatá» habrán de fue 
darse en hechos conore o» preai 
80S y determinado» y que deberán 
ví^nir dftbidflmeníe reintegrada».

.9 del pasado marzo (<Boletln Oficial» del 11), sírvase orde
nar a los Ayuntamientos y Diputaciones que el i 5 del ac- 
tual, remitan a ese Gobierno civil relación de las vacantes í 
de Secretarios, Interventores y Depositarios, especificando

Ebtrín», a 28 de rnarzo — 
II Año T iuüfál.—E' Preaídenie lo 
la Juctfl, Andrés Rndkz.

EDICTO

los reíjuisitos enuoiGradoB gu Ib regla 8.* de la precitada 
*Orden>.

Se recuerda a las Corporaciones interesadas el exacto 
oumplimiento de la Circular de este Gobierno, inserta en 
el Boletín de la provincia número 32, referente a la obli- 
§ ación en que se hallan de enviar a este Gobi rno relación 

e dichas vacantes, antes del 16 de cada mes, haciendo 
constar en las mismas, el nombre y apellidos del funciona
rio que produjo la vacante, la causa del cese, dotación de 
la plaza y número de habitantes según el censo de pobla
ción, acompañando anuncios de las vacantes.

Logroño, 6 de abril de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! —El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

989
Para pro eder a la formación 

de lo'= apéndices al AmlliflrHrníe '- 
to de ia riqu¿za RúbCío», Pecuaria 
y Urbana que hon de servir de 
b8«a para la form^cóo de los do 
cumpntos oobratorîdç de la contri 
buoión pars el afio de 1939' los 
contribuyent* s. tanto del pueblo 
como forasteros que haysn sufri
do alteración n sus riquezs», 
presentarán díTrnr/fe quince dias

ANUNCIO
oee VvO

Para procader a la formación 
de loa apéodicet el amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana que han de servir de 
base para ia formación de loa do- 
oumectoí cobra torios déla con- 
tribucló ' para el aflo de 1989, loa 
contribuyentes tasto vecinos como 
forasteros, que haya sufrido alte
ración en sus riquezas, presenta
rán durante el plazo dé qniooe 
días, conf ido» desde la inserción 
del presen te es el Bolstuv Ort- 
OIAL de le provincia las declara 

iones de Aba y Baja debidamen* 
? reintegradas con loi documen- 
08 acreditativos de haber satisfe

cho los Derechos Reales a la Ha
cienda.

Lo que se hace público para oo- 
uoclmleoto de los contribuyentes. 
Ortigosa de Cameros, 5 de abril 

de 1938.—II Aflo Triunfal.—El Al
ca de, Saturnino Torre.

í

ha de'laracio’’ ” de alfa y b Ja 
debid^mer.f? reipt^gradaa ocu ks 
documentos ^^oreaitativos de 
ber e?tist.cho ios de’-echos a la 
Hacienda.

Lo que se hace público para 
coDocimíento d loe cootribuyea* 
tea,

Aprobada la rectiflosciós del 
P*^drón de habitantes de este 
lérmino municipal, corrospondieo 
'3 ai sflo de 1987, queda exquestn 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días a ios efectos de su exámen y 
reclamaciones, según preceptúa el 
articulo 84 d»la Ley Municipal vi- 
guente.

Medrano, a 1 de abril de 19*8. 
— Segundo AfloTrfunfal.—El Aí- 
ealde, Germán fiostida.
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IDIOTO
•70

Don Domingo Castillo Lozana, Alcalde- 
Preaidente del Ayuntamiento de esta 
▼illa do Briones, 
Hago saben Que en cumplimiento de lo 

determinado en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de mano de 1914, ha 
procedido este Ayuntamiento a la desig
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el affo 1917, ha
biendo correspondido a los siguientes;

PARTE REAL

Don Florencio Oastrejana Pérez, mayor 
oontribuyente por rústica.

Don,Manuel Díaz Outiérrez, ídem por 
urbana.

Don Ismael Rabal Orúe, ídem por in-, 
dnstdal.

, pon Julián ZArate Balaya, ídem por 
rústica, forastero.

PARTE PERSONAL

Don Bonifacio Pérez Bañares, mayor 
contribuyente por rústica.

D<m Victoriano Suso Rojo, ídem por 
urbana.

Don Rafael Garrido Angulo, represen*

B0LM1Í1 OriOlAL ft f bril Itot

oirán la bafa en ios extractos del 
total haber de todo individuo que 
ingrese en el Hospital, prescin* 
diéadose, duranto el tiempo do 
duración de la campaña del envío 
de las relaciones qoe por socorros 
oa cumplimieoto da la Orden de 
22 de septiembre de 1937 (B‘ O. 
núm. 341), vení# formaliz-tado di
chos Establecimientos, quedando 
en ésíos como comprobante del 
pago.

Los socorros de marcha que se 
entregan a los individuos a su sa* 
lida de los Hospitales deberán fl- 
gorar, a partir de la publicación 
de e«ta Orden, en ¿1 respaldo del 
alta total por curado o por eva-

Vicepresldencia del Gobierno 
ORDEN

î a i 
i
I ?
I

944
Exorno. Sr.: Ei viotorioso des

arrollo de |p3 O’T'^'-PcioneB milita
res y la necezidean de que la red 
de caminos quede proutaroente re- 
part da en condiciones que permi
tan su utilización Inmediata, acón 
aejan que ee dicten normas que 
complementen las que ahora rigen ) 
respecto s la reconstrucción ds «

Infanteris, ewnocindo por Orden 
de 25 del corriente mes (B. O. nú
mero 623), so dispone lo que sigue: 

1.®—Serán de aplicaciCn, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré 
g men económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio último (B. (Xjpdnm- 
ro 253), dictadas ante la celebra- 
oíón de otro curso con las modlfl- 
oaciones derivadas de las varis» 
oiones de fechas.

2.°-£i anticipo a que se refiera

poner lo que sigue:
1.® Los préceptes de la Orden 

5 de 16 de noviembre de 1937 Bolb* 
ouaoióa a otro Eitableoimiento, | Oficial de 29 del mismo mes

I relativa a la reooostruocióD de 
obras públicas destruidas por el

para que en date se le siga soco* 
Friendo, o al Incorporarse al Cuer
po se le reclamen sus haberes a 
partir del día en que se cebará el 
meticiónadc socorro.

Burgos, 4 de abril dé IQSS.—II
tentante d« don Joaquín Iglesias, idem Triunfai.—El Qeuerol Subie
por Industrial. oreiarlo del Ejército, Luis Valdés

Lo que se hace público a fin de que en
el término de siete días puedan formular Cavanilfes.
redamaciones contraíales designaciones (Del <Boletín Oficial del Estado.
anteel Ayuntamiento los interesados le- J Burgos, 6 de abril de 
gítlmoe, con wreglo a la legislación vi- | 532).
gente.

Briones, 4 de abril de 1»88.—Segundo 
AñoTriuníaL—El Alcalde, Domingo Cas- 
tino.

Vestuario y equipo

1938.

953
-----  >CTsir-m—— —— ■ Dispuesto por S. E. el Oenera 

3 iísimo que por el Servicio de Au 
Ministerio de Defensa s I tomovilismD te entreguen a los 

l^anírtnal 1 Parques de Intendénoia ' los neu
JNaOlOnHl 3 mátioos Inservibles paru que éstos

SubieoreiarÍQ del Ejércifo a sean luminlstradot a los Cuerpos 
ORDEN ■ para la recomposición del calzado

ascensos i de la tropa, he resuelto que. el
8 precio a que deben ser reintegre- 

En oumpUmlonto de lo ordeua* l^dol pór éstos últimos sba a Tazón
¡^do por S. E. el Gsneralítimo de 
los B|éroit(M Nac onales, se dispo
ne lo siguiente:

1 .® Los Alié^eCes Provisiona
les que lleven seis metes en el 
frente y hayan demostrado exoe 
lente esplrituí ea cuanto sea com 
patible con hii operaciones milita 
res, asisrirác a los cursillos para 
Tenientes Provilioneles, y

2 .* Que de los que lleven más 
da un afto*de servicio activo en el 
campo, o do los que en lo sucesi
vo lo vayan cumpliendo, sin poder 
asistir a dichos cursillos, se haga 
propuesta p6*a que asciendan, des 
de luego, a dicho empleo de Te
niente Provisional.

Burgos, 6 de abril de 1988.«“ 
—U Año Triunfal.—El General 
Subsecretario 4el Ejéroitó, Luis 
Valdés Oavanilles.
Del <Boletín Oficial del Estado^.—

de una peseta cincuenta céntimos 
el kilogramo, con cargo a los difz 
céntimos que por individuo y mes 
están autorizidos a reclamar en 
extracto para dicha atención, 
mientras duren laa actuales cir 
ounstanoias.

Burgos, 2 de abril de 1938.—II 
Año Triuniftl.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaoilles.
{Del t Boletín Oficial del Estado — 

Burgos, 4 de abril de 1988.— 
—Número 530).

Decretos

{Burgos, 6 de abrü 
—Número 532).

4 e 1938.

Servicio de fraoseuntes 
xados

hospitali

OoQ objeto de que el
918 

Tesoro se
reintegre inmediatamente de les 
oantidadcs que para socorros a 
hospitalizados fací iten los Hospi
tales Militares, loe Cuerpos praotl-

943
Dispongo que las provincias que 

comprenden la actual demarca
ción Territorial de la Quista Divi
sión Orgáoios; constituyan ei lo 
sucesivo Is Quinta Región Militar, 

ide cuyo General dependerán las 
fuerzas y servicios que le estén 
sfectos.

Dsdo en Burgos, 31 de marzo, 
. de 1938.—n Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Defensa Nacional 

Fidel Dávila
{Del tBoletín Oficial del Estado»*— 

Burgos, 3 de abril de 1988 — 
Númeri 529).

obras deslruídas por el eoemig -. ¿ « * --------En su consecuencia, vengo en dis- i . ® Quinto de dicha dlspo*
’O 2 alAlAn V» 2.__________ >■ aaioióQ y que será irremesiblcmen-

enemigo, continuarás subsistentes 
y en pleno vigor, sin mas modifi- 
oación que la de considerar fijada 
en 25 kilómetros, contados desde 
los frentes, la anchura de la soca 
de los Ejércitos.

2 .® En esta zona de vanguar
dia, las Comandancias de Ingenie
ros de los Ejércitos atenderán a la 
reparación y entretenimiento de 
las carreteras y pistas.

3 .® No obstante lo señalado en 
el párrafo anterior, las jefatu
ras de Obras seguirán como hasta 
hoy, facilitando al Ejército cuan
tos medios les soliciten las Auto
ridades Militares pata la ateoc'ón 
de carreteras y caminos de las zo
nas del Ejército.

4'* Los Generales de los Ejér
citos propondrán, en caso necesa 
rio, el personal de Obras Públicas 
que necesite ser militarizado y la 
asimilación para la que se (^opoae, 
con arreglo a fas normas éstable- 
cidas.

te descontado al expedirse el man* 
damiento de pago correspondien
te a la reclamación de haberes 
hecha por el próximo mes de ma« 
yo, será de 20.000 pesetas paro 
cada una de las Secciones ds Qrs 
nada, Avila y Riffien.

Burgos. 1 de abril de 1938,— 
U Año Triuofal.-BEl General Sub* 
secrefario del Ejército,Luis Valdés 
Ca vanilles.
{Del tBoleün Oficial ¿tí Bstoáo.»^

BurgoSf 
Número

Aafe la

S de abril de 1988, 
529).

ORDEN

940 
proximidad del curso

5.® Los Generales de los Ejér
citos, cuando el estado de las vías 
generales de comunicación que 
interesen a los Ejércitos necesiten 
reparación, lo oomuoioarán a las 
jefaturas de Obras Públicas co. 
rrespondientes y ai Cuartel Gene
ral del Generalísimo, para que 

I por aquéllas se soliciten los crédi 
S tos y medios necesarios para el 
I arreglo y para que oor el Mando 
I se gestione del Ministerio d e
; Obras Públicas una rápida repera- 
i ción.
5
I

para Sargentea provisionales do 
Infaateria, anuooiodo por Orden 
de 25 del onrrlente mes (B. 0.1 ú- 
mero 523), se dispone lo que sigue.* 

! •—Serán de aplicación por lo 
que ae refiere a la reclamaofóu de 
devengos de los cursillistas y ré- 
gimén económico de dicho curso, 
las normas publicadas por Orden 
de 3ó de junio de 1937 (B. O. nú
mero 255), dictada ante la celebra
ción de otro ctrso, coa las modi
ficaciones derivadss de las varia
ciones de fechas.

‘’—Loa an^cipos a queae refie
re el párrafo quinto de dicha dia- 
poBlción, y que aerán de 80.000 
pesetaa para cada una dé las Abn- 
demias de Vitoria, Jerez d e la 
Frontera y San Roque, seráe irre
misiblemente desooRfados al ex
pedirse los mandamientos de pa
go correspondiente a la reclama
ción de hsberea del próximo mes 
do msyo.

Burgos, 1 de abril de 1988.-11 
Aflo Triunfal.=xEl Qeoeral Subse*

Burgos, 81 de marzo de 1988. S oratorio del Ejercito, Luis Valdés 
II Año TciuUüI. I Oavanilles.

PRANOISeO G. JORDAN A. ? (^1 •Boletín Oficial dd Estado^,—
Exemoi. Sres. Minizlroa de De fan- Burgos, 3 de baril de 1938.

aa Naoloncly óe Obras Públj-1 (Número 529).
cas. , S

{Del ^Boletín Oficial del Estado» 
í Burgos, 3 de sbfll de l988.— g 
I —Nwmero 5,99),

■i

Snbsecrf tarín del Ejercito 
ORDEN 

Devengos

-À»

*

948 
cursoAnte la proximidad del 

para Allérsces provisiosales do 3.

a
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^de Itsè BOLBTHI ti^OlAL

•G O B IE R N 0 CIVIL
Prevtoda'lte T ogrofio Mes de SeptteTnhrn

” * v'r

RELACIÓN de donativos.retâùidos en (este Qobierno^ivil, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2.? del apartado 2? de 
la Orden de Hnertura,^^,Caia Menpr'do 8 de Septiembre de ISafy apartado 8.’ de la Orden del Gobierno General del 
7 del mismo mes y añot^ y v

Día

-i -

J

Nombre y apelHdoi 
u.

1 f II 1 ■ 
u

V
V

Núm de la 
licencia

4

OBSERVACIÓMEBClase

4- í

Importe

Pesetas

Donativos

Pesetas

18 Aquirrebe&a de Mancos Lucilo 850 6 18,6o 18-80 » »-

PerDáodex Palacio^León 581 7 9 9
Díaz liai raza Suveq^io 532 7 9 9
Martínez García Vl&fmto 833 7 9 9
Oiazibál Garda Guardo ,334 6 1560 18*50
Pérez Raíz G4c rÍQ 338 7 9 9
Rublo Fóbx L 356 7 9 9
Acuctio Pattor Ig^nacío 5’7 7, 9 9
Cuadra Domínguez Manuel 558 7* 9 9
Rico Sicilia José y 559 7 9 9
Ora œ bel a Celcitioo 840 6 15*50 1560
Roble! Caialínai Alfred o 341 7 9 9
Saraiequl Ru’z And^éi 342 7 » 9 9Vega Palacios Ana ¿asió 348 7- 9 9
Nevarrote MartÍDez}Akaro 844 7 9 9
García Ábeitua Isidro 845 7 9 9
Suezas Pernánoez Z varías 546 7 9 9
López Vicente Víc^i’e 547 7 9 9
Gómez de Sejtura Robuatiano 545 7 9 9
Garda PersAndez fausto - ; I 349 7 9 9
Benito Aroedo lal^o 560 7 9 9
SAcnz Reinares 4uan 561 7 .. 9 9
Abáfiez Martínez .^4010 352 7 9 9
Los Arcos Salinas León à 555 7 9 9
Gómez Sáer z Nicomedes 384 7 9 9
HernAiz Fonoea Se taro 866 7 Ç 9
Sao Martín AlcaldetSabioo 550 7 9 9
Soto Victorea C ferino 857 8 9 9
Soto Huerta Ceferir o • 365 7 18*60 18'80
Lscilla Alejandro 369 6 9 9
Ortiz Berutia André» 860 7 18*50 1550
Marín Riméoez David 861 7 9 9
Pérez González Melchor 362 7 9 9
García Repez Pedrp 365 7 9 9
Ntlda Gil Ferpandç 864 7 9 9
Baturro Landeta Saturnino ’ 366 7 9 9
García Rapes Lucíq 366 7 9 9
Monga Beisndia Ciciaco 567 7. 9 9
Martínez Antón Pra^ciaco 865 7 9 9
Monga Belandia PÓHz 869 7 9 9
Arrea Toires Rainuiodo 870 7 9 9
Tofé y Bonilla Honorato 571 7 9 .9
Pérez Bayo Fra ' cinco 572 7 9 9
Torres Rubio SatufólDO 873 7 9 9
Martinez Ruiz Pedi^ 874 7 9 9
Aroinlega Pérez Vicente 375 7 9
Fernández Terrazas Santos 576 6 9 9
Martínez Crispulo 577 7 8760 37'80
Gómez Fernando 575 7 9 9
García Pérez Valentín 379 7 9 9
Barragán Rodríguez Vicente 380 7 9 9 *

Bedia Heredia Calixto 581; 7 9 9
Galilea Serapio 882 7: 9 9
Lapefia Jiménez Ruperto 885 7 9 9
Pisón Joaquín 354 7 9 9
Iruzubieta David 888- 7 9 9
Hoces Narro Permío 386 7 9 9
Escalona Nicolás 857 7 9 9
Alvares Moreno Tomás 855 7 9 9
Gil y Gil Valero 889 7 9 9
Polaooo Saturnino 890 7 9 9
Marín Fernández Serafín 891 7 9 9 s

22 Marín Pernández Miguel 592^ 7 9 9
Granmontagne Cándido 593 7 9 9
Galdames Florentino 594 7 9 9
Martínez Llórente José 595 7 9 9
Hernández José 596 7 9 9
Pérez Rubio José r 397 7 9 •

- Rabio Nieva Santiago b 895 7;.i 9 9.
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Dia Nombre y apelHdoi
Nûm, de la _ Importe Dooativoa 

lioaooia «w

Peietaa Paaetaa

22 " Sobrôn Jasto 899 6 18.5o 18*60
Sâena Saotomarla Eusebio 400 6 18*50 1*850
Qaroioa Qri|alba César 
Martinez PéHx

401
402

7
6

9 
18*60 18*50

Abad Doailognez Tiburoio 403 7 9 9
Bmillo Villena )oiè 404 6 18*50 18'80
Gutiérrez Zoiiaoo Antonio 405 7 9 9
Miranda Jiménez Orni 406 7 9 10
Escobé! Bsodrét S. Rogelio 407 7 9 10
Pastor Herrero Gervasio 408 7 9 70
Marrodán Acereda losé 409 7 9 9
MarrodéB Acereda Jesús 410 7 9 9

2b Iturbe González Antonio 411 7 9 9
Obevarri Artacho Pedro 419 7 9 10
Frías Artaoho Santiago 413 7 9 10
Pablo Msitínez Bernardo 414 7 9 10
Pablo Martínez Félix 416 7 9 10
Martín Espiga Laureano 
Villar Solar Bernabé

416
417

7
7

9
9

10 
:io

Barrio Msrtinez Juan Cruz ' 418 7 9 9
Hierro Marín Jesús 419 7 9 9
Diez Celma Graciano 420 7 9 9
ifiignez Saturnino 421 7 9 9
Espinosa Paulin Clemente 422 7 9 9
Alonso Navarro Angel 428 7 9 9
Galilea Fernández Venancio 424 7 9 9
Trincado Fernández Francisco 425 6 18*50 18*50
Pefia y S. de Tejada Zacarias 426 7 Ç 0
Pérez Rodríguez Vicente 427 7 9 9
Maqueda Rodríguez Juan 428 7 9 9
Salvatierra Catalán José 429 7 9 9
Foruiés Remattinez José 480 6 18*60 18*50
Guadal Elias Jorge 431 7 9 9
Veniura Bruce Emilio 439 7 9 9
García y S. de la Cámara Ricardo 439 7 9 9
Muro Montes Augusto 434 7 9 9
Rodríguez Paterna Vicente 458 8 76 76
Mirtinez de Espronceda Mariano 489 8 18 50 18'50
Sáenz Pérez Ricardo 460 7 9 9
Sáenz Sanjuán Epftanio 461 6 18*60 18*60
Sebastián Diez Lucas 462 6 18*50 1860
Alvarez Sáenz Cosme 463 7 9 9
Morga Narro Ignacio 
Matute Irozubieta José

464
465

7
7

9
9

9
9

Mazo Ssntaolalla RuSno 466 7 9 9
López Herrero Constantino 467 7 9 9
Herrero Muro Avelino 468 7 9 9
López Herrero Vicente 469 7 9 9
Lumbreras Raíz Ambrosio 470 7 9 9
Martínez Ssmpedro Privado \ 47f 7 9 9
Ruesga Ersfia Isaac 472 7 9 9
Gómez Martínez Felipe 436 7 9 9
González Martinez Félix 486 7 9 9
Martínez Lsserna Basilio 437 7 9 9
Fernández Asensio Félix 438 7 9 9
González Pavía Basilio 439 7 9 9
Goyenechea Raimundo 440 7 9 9
Vargas Blanco Lázsro 441 7 9 9
Valencia Tornero Daniel 442 7 9 9
Valenciaga Puertas José María 4<3 7 9 9
Garrido Angulo Rafael 444 7 9 9
Garrido Rodríguez Alejandro 445 7 9 9
Torrecilla Urizar Pedro 446 7 9 9
^oja Vázquez José 447 7 9 9
Ruiz Disz IMefonsó 448 7 9 9
Lorenzo Aransáez Bonifacio 449 7 9 9
Quintana Eduardo 460 7 9 15
Ocio Loza Andrés 451 7 9 , 10
Vicente Pérez Victoriano 462 7 9 9
Martínez Pascual Francisco 453 7 9 9
Otarte Rubio Daniel 464 7 9 9
Ojeda Ochoa Luis 465 7 9 9
Elias Rueda Jesús 466 7 9 9
Lozano Lombrillo Msnuel 457 7 9 9

24 Camarero González Julio 478 7 9 9
López Martínez Eusebio 474 7 9 9
García Mufloz Daniel 475 7 9 9
Barrio y Barrio Paulino 476 7 9 9
Caperos Mateo Bautista 477 7 9 9
Martínez Uralde Domingo 478 7 9 9
Martínez Uralie José María 479 7 9 9
Martínez Montes Constantino "" 480 7 9 9
Caperos Jiménez Antonio 481 7 9 9
Rublo Cereceda Venancio 482 6 18*50 18*50
Ramón Marín Manuel 483 7 9 9
Flores Fernández Victoriano 484 7 9 9
Sálohsz ^rcco Lonm 2 8 9

f í. ’p > - y T
■'’í.'ví í-

SGCB2021



ùi-V ii «i 9

Dit

< w «.«/T”'

Nombre y apellidos Importe Donativos

’■, V- •

- Pesetas Pesetas

U . BiaÜilii CavVâs Demetrio 486 7 9o
Lópei Matute Florentino 487 7 o 1 g
Berné Romeo Pedro 488 7 g t g
Cnrapo Gantera Bernardino 489 7 9 0
Llórente Lópei Ludo 450 7 g g
Oeboa Allende Celeo 491 6 18‘60 18'JO
Blanco Lohoya Serapio 492 7 g g
Rada Pères Isaac 498 7 g t n
Herrero Pérez Pranoiaco 494 7 9 o
Sáes Frías Luis 495 7 9 ; g
Giavljo Echarri Venanoio 496 Z 9 10
Pér¿z P.oedo luán 4^7 7 9 9
3 roa Maestro Felicísimo 498 7 9 9
López Lumbreras Cresceogio I 499 7 9 9
pegúemela Larra Antonio I 500 7 9 9
Hernáex E'^zondo Angel 501 7 9 g
Simón Pellejero Jc^ó Miría 602 7 9 9
Fernanda'S Vitón tVwjlitq '508 7 9 9
Lüiarrtga Gómez V'Oente 504 6 18‘50 18‘50
AUuna Larrinaga Andador 1 505 7 9 9
López Martltss Juaft 506 7 ^9
Lkyette López V(oíg| 1 5(7 , 7.9 9
Caro As ola Ignacio . 508 7 9 9
Silva Alvares Eugeiio ¿09 7 c 9
Padilla Ganbara Francisco ’ 510 7 9 9
Marrodftn Garó Leandro 511 7 9 9
Galteh González Augusto 512 7 9 9
Rtv<?s López Saturníto 518 7 9 9
3áenz do la Gémsra FéHz 514 7 9 9
Peláe^ QodíIUz Manuel 515 7 9 9
Belecguer Soriano Js)sé 516 7 9 9
Marinez G«lvo Valentín 517 7 9 9
Aogifo Barrase 7^bd6n| 518 7 9 9
González Bretón Angel 519 7 9 9
Santiago Ámillo Urbano 820 7 9 9
Acerada Martínez Vî 'tor 521 799
Hero taz Vázquez Jo, n |oié 522 7 9 g
Alcalde Nájern Eugenio 528 7 9 9
Rodríguez Martfoez Ricardo 524 799
González Mangado Emilio 525 7 9 9
Pascual Díaz de Gerio Francisco 526 7 9 9
Martínez Encino Gaspar 527 7 9 9
Subero Barco GrO|7 528 7 9 9
Acereda Marlines Germelo 529 7 9 9
López López Ramón 530 7 9 9
Santos Gutiérrez Lucas 581 7 9 9
Espeso Marin Sabas 582 7 9 9
Sáez Martines Francisco 533 7 9 9
Rosíll Arriaga Facundo 534 7 9 10
Lesa Arel sana Volentia 835 7 9 9
Lesa Arcostna Juan 536 7 9 9
Arcnsvna Diez Máximo 837 7 9 9
Babando Canel Angel 538 6 18*5(1 1*8^0
'Miguel Soria Rufloo 539 7 9 9
Gosme Sáens Damián 840 7 9 9
^Acosta Molina Andrés 541 7 9 9
Oorofa Puchol Joiá 542 7 9 9
Marifuán Navarro E odio 548 7 9 9
Carneros Sampedro Francisco 844 7 9 • 9
Moraga Valensuela José 548 5 18*80 18*5 0
Gil Benedíoto 546 7 9 , 9
Rsmoa Rubio Romualdo 547 7 9 9
Oyarsábal Mertícez Roque 848 « 18'50 20
Ornatos Bsíefaoia Justo 849 7 9 10
Véks Melón Dionisio 550 7 9 9
Arcedo Arpón Eugenio 851 6 18'50 18‘: 0
Achútegui Gabaflsa Ben|am(n 559 6 18'50 18 bO
A^gudo Hernando Angel 553 7 9 9
Melchor Benito Fermín 584 7 9 9
Pérez Lacalie Fermin 555 I
Argudo Hernando Victor 5% 7 9 9
Fernández Roaáezz Julián 557 7 9 9
Jiménez liménenlosé 558 7 9 9
Uribe Agrilar Jesús 889 7 8 9
Losa Bobadilla Florencio 560 Z
Laca ve Lópes Reatitvto 561 7 9 9
Cantera Martínez Leonardo 862 7 9 9
González Audi»no Luis 563 7 9 9
Oalvo Pantaleón Ricardo 564 7 9 9
Ruíz Hernández Hmeterio 665 7 9 9
Muro Sarrat Epiíanio 566 7 9 9
Junquera Riojt lanías 567 Î 0 S
ügnríe Reta Marino 6ó8 7 9 9
Orrautia Alvares Julio 869 7 9 9
Q‘l Goosálrs Félix 570 7 9 9
Síes Solana Tomás 571 7 9 9
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Dia Nombre y «pellldoi
Núm, de la 

Iloenoia
Claie

Importe Donatívoi

Peietaa Ptaetaa

25 Martínez Ferrero Pranclioo 
Marrodán Herrero Tino

572 
573
574 
575 
576 
577
578 
579 
580 
581 
582
583 
584 
585

7 
7 
7

9
9
9

9
9
9

Mena Tobln Angel 7 9 9
Sáez Ibóftez Miguel *

6 18*50 18*60
27 Gómez Real Tomía 

Gómez Aguirre Regino 
Gómez Rodríguez Leandro 
Sáenz Ramírez David

7 
7
7 
7

9 
9
9 
Q

9
9
9
9

Onilla Ciordia Calixto 
López Barco Julio 
Booaa Barco Benito 
Gómez Rodríguez Angel

7
7
7
7

T 
9 
9 
9 
0

9 
9
9 
9

Rodríguez Martínez Tomás 7 9 9
Pablo Paacual 8uao Pedro 7 Q 9
Gonzalo Ayarza Saturnino oob 

587 
588 
589

7
y
9

9

9
Bapinosi Barco Gaaío f

7 9 9Reaa Gómez Segundo V
7 9 9

JioQÓnaz Romero Víctor 1
•j 9 g

Fernóndaz Fernández Florencio 590 / 
ly

ar
Q 9

Blaaco Caatroviejo Joaé 591
592
593

f 
7

9

9 9
León Santolaya Félix fj

9

9 9
Ortufio IbÍBez Euaebio <

Ç
9

9

9
Reinarea Calleja Cecilio 594

595
596

t 
fj

9

9
Moreno Paaoual Teodoro 
Prior Mendi Vicente

1 

6 n
18*60 
0

9
9

PernAndez Llanos Victorino 597 1 
fj 9

9

g
Fernández Llanca Glemeofe 598 1 

•y
9

Û
9 

g
Gómez Martínez Teodoro 599 1 

n
9

0 g
Navarro Eapinoaa Ruperto 600 1

7
y

Û
T
9

Santana Adalid Eugenio 601 1 
tj

9

9
9

9
Ibáfiez Barrica Eustasio 609 f 

a 18*50 
Q

18*50
González Bretón Manuel 603 O 9
Domínguez Martínez Félix 604

605
7
7

y 
9

V
9

Ruiz Hcrce Ploreotlno 1 
n Q a

Rivas Orive Manuel 607 7 » g
V 
g

Hernández Díaz Ricardo 606 7 
a 3760 

Q

V 
87*50Villareal Villalba Aoielmo 608 5 0 ( wv 
{Q

Pérez y Pérez Fudío 
Martínez Paaonal Luis

6o9
610

7
7

9
9 
g

IV 
9 
g

28
García Pérez Primitivo 
Mufioz Benavente Leoncio

611
612

7
5 87*50 

Q
3760
O

Fernández Gutiérrez Segundo 613 7 a
V
A

Fernández Gutiérrez Honorato 614 7 v
Q

V
A

Fernández Gutiérrez Alberto 615 7 9 
o

V
A

Montoya Urufiuela Leopoldo 
Martínez Lerdo Tomás

616
617

7
7

9 
9 
0

tf 
9 
U

Rubio Cabezón Régulo 618 7
•t

9
0

V
Q

Tabernero Ruiz Manuel 619 7 
ry

9
0 0juanito Martínez Jacinto 620

ft
9
Q

9
A

Jiménez Calderón Luia 621 77
9
Q

y
Q

Fraile Ruiz Pedro 629AAO
f «T

9 
Q

V 
g

Sanz Sanz Dionisio 623 7 
ft

9 Q A
Angel Repes Ochoa Miguel 624 7 

7
9 
g

y 
g

Vargai Blanco Daniel 623 f 
ft Q

9

Q
Aranaay Villanueva Eduardo 626 1 

ft
9
Q

9
Q

Juan Cruz Villar Juan 627 7 
ft

V
Q

9 
g

Aranaay Villanueva Ricardo 
Goezález Fernández Ensebio

628
629

7
6

9 
18*50 18*50 

g
Parras del Pozo Julián 
Ruiz Neatares Lázaro

630
631

1
6

g 
18*60

A
1*850 

Q
González Toledo Manuel 
Ladrón Moreno Benito

632
653

7
7 
ft

9 

9 
0

y 
9 
0

Moreno Melero Leocadio 634 7 
ft

9Q
y
O

Parral López Pablo 635 7 7
9 
a

y 
g

Reinares dpi Valle Balbino 636 77
9
Q

y
0

Baflarea Lumbreras Greacenolano 637 7 
ft

9 y

San Adrián Lónez Modeato 
García Miguel Miguel

658
659

t 

6 
ft

g 

18*50A

g 
18*50

A
Pérez Villafranca José Florentino 640 7 

ft
V y 

A
Lobato Ibáfiez Manuel 
López Moraza Daniel

641
642

7

6 18*60A

V 
18*60A

Pruaen Fernández Segundo 645 7 
ft

9A 9A
Sada Moreno Heliodoro 644 7 9 9A
Pérez Villodaa loté f 45 7 9 9
Del Valle Martínez Víctor 646 5 57*59 37*50A
Castrovlejo Caatroviejo Lucrecio 647 7 9

A
9
A

29 Ruiz Ru<z Franclaco 648 7 VA VA
L'aría Alonso Vicente 649 7 9A 9

A

Albelda Rueda Emeterio 650 7 
ft

9A 9
A

Ibáfiez García ) osé 651 7 9A VA
Martínez Bravo Valentín 652 7 9A 9A
Espinosa Marín Francisco 653 7 9A 9

A
Narro Marín Sot ro 654 7 VA 9
Díaz García Zoilo 655 7 9A 9
Díaz García Carmelo 656 7 9 9A
Madrigal Llorante Felipe 657 7 9 ?

■- ' '>• •••‘t
■-7- - , -
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ÂlÉDîstm UoDidpal
EDICTO

950
Pari pfoo6(i"pp * 1** formación 

de los Apéndices al AotiÍHe amien
to, de la rlqu za Rùst'ca-pemisHn ! 
y Ufbina qua han de servie de 
base par* la formación de ios do* , 
oumenioa cobraiorioa de la contri- . 
buoiÓD para eî afio 193^, ios con* ; 
tiibujeûîofi Unto del pueblo como 
los forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezíss, presen 
tarán hasta el dis 16 de abril, las 
declaraciones de Alias o B^jas, de
bidamente reintegradla, con los 
documentos aoreditsl vos de h? 
ber satisfecho loa Derechos Reslre.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conoclmien 
to de los interesados.

Medrano, a 1 de abril de 1968 
—Segundo AfloTriunfal. El Al 
oalde,Germán Bastida.

EDICTO
973

Formado por la Ju?^ta d^ mi 
presidencia el Repsrümlento ge
neral do Utilidades para el año 
de 1958, queda expuesto al púbíi 
00 en la Secretaría del Ayant - 
miento a los efictos de reclama 
clones, bleu entendido que ósíss 
habrán de fundarse en hecho» 
concretos, precisos y determina 
dos y que deberán venir debids 
mente r-sintegradis.

Galbárrull, 5 de abril de 1958.-» 
Sóffundo Afto Triunfal —El Presi 
dente de la Ju^ts, Juan López de 
Silanes.

VAGANTE
9ó2

Para su provisión iaterinsmen 
te, se anuncia Ja vacante de Guar 
da municipal do fita villa, con el 
sueldo de 5 pesetas diarias, que 
cobrarán mecsualment© y veoci- 
dos éstos, del presupuesto muni 
clpal vigente

Los que se orean con derecho y 
aptitud para el desempeño dd re- 
fsrido cargo, pueden pre8>,nrer 
sus solicitud*», debidamente roln 
legradas, an esto Alcsldia durante 
el plazo de quince días.

Sojuela, 4 de abril de 1938.—11 
Año Triunfai.-Saludo i Franco: 
¡Arriba Esps08t**Ei Alcalde, Ro 
que Mirtiner.

Diputación Provincial
de Logroño

COMISIÓN GESTORA
Scatów de 22 de wcoicwftre de 2537

. Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Gestora ^’e 
la Exorna. Diputación provincial, 
en la sesión que celebró el día 22 
de noviembre de 1957, la cuai fué 
presidida por den Hilario Ameli- 
via. Vicepresidente de U Excelen 
tísima Diputec óo provincial, y a 
ella asistieron los Dipuísdos ee- 
ñoreí Fernández, Sáaoz Gil, Ro
sales, Aguilar, Jiménez y Rodrí
guez Paterna.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión or 
dinaria, el día 6 del próximo mes 
de diciembre daodo principio el 
acto 0 las once.

La Comisión quedó enterada de 
la Gomuüioaclóo del â&ûor Vice 
preside J te de la Diputación Forci 
y provincial de Navarra agrade 
ciendo ^uy cordiaimeute las ex
presivas maniiesiaoioues de hom - 
naje y feliciucíóa qae se le diri 
gteron por esta Corporación por 
la preciadísima oondecoracióo de 
la Cruz Laureada de San Fernan
do ai escudo de Navarra, concedi
da por su Excelencia eî Generali- ; 
simo que osteutará con patriótico 
orgullo y amor iuquebrautabie d3 
abnegación y saoriñeiu por la sal
vación de España.

Aprobar uua factura remitida 
por la Sección de CuBsirucciones 
civiles de la Ferretería Uciversal 
de 275 pesetas, correapondientó 
a suministro de material do oñci 
na.

ídem ídem dos fácturse de don 
( ayetaoo Bc^rger de 75‘35 peseias.

Don Pío Amelivia, 2'50 por su- 
sainistro de materiáiea para la 
conservación del Asilo.

Idem ídem de Matute Hermanos 
á. L. correspondieotes a euminis 
troi para la oouservación del Hos
pital provincial de 1.20V45 pesetas 
y del mismo ídem ídem de 141*60 
pesetas.

ídem ídem t’es íaciuras de don 
Cayetano Berger le cuutro, dol 
mismo de 20'60 y de doü Pío Ame- 
livia de 25'40 pesetas correspon 
dientes a sumiaistros de materia 
les para la coBservaoión del Hos
pital provincial. 

ídem ídem una feoturs de don 
Pedro Vibanco de 421'65 pesetas 
correspondientes o conservación 
del Asilo provincial.

Trasladar al Exorno. Sr. Gober
nador militar de la plazi. oomunl- 
cacion de la Dirección de Vías y 
otras provinciales en Ja que scli 
cito eco carácter urgente se soü 
cite del Presieeote de la Comisión 
Hacienda de la Junta Técnica del 
Estado, la concesión de un crédi 
lo 60.000 pesetas para la repara
ción del firme del camioo vecinal 
de GiJahorra a Sao Adrián, a fin 
de que esta petición la fo mule el 
Exem. Sr. General Gobernador 
militar conforme está dispuesto 
para las obrás ¡eferentes a nece
sidades militaree.

La Gomisión quedó í^nierads de 
las cartas dirigidas por la Vice 
presidencia a los 8<»fiorea Preei- 
di otes de las Exornas D<putacio 
nes de Burgos, Valladoliz y Sola- 
m'DCo, respecto a que se sirvan 
comunicar si perciben las oonsig- 
oaolones para conservación de ca
minos veoinalsf, y foima^idadrS 
a guidas para conseguirlo; así co 
mo de que había sido ."íonoedfds 
al stflor Ingeniero Jefe de Intraes 
tuctur* del Subsector la máquiua 
apisonadora de ocho foueladas, 
propiedad de esta Diputación para 
apisonar una carret ra construida 
para acceso a los edificios cons 
fruidos dentro del Aerodrome de 
AmsocíIIo por término de 8 días. 

Trasladara ks Alcaldías de An- 
giano, d e Lumbreras, Nalda y 
Nieva de Gameros, los informes 
del señor Ingeniero Director de la 
Sección de Vías y obraa provlu 
oíales referentes a conservación 
de caminos vecinales.

Informar favorhbkmeute al Ex
orno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, el expedieele instruido 
para la ooD»fituoión de sgrupaciói 
entre ios Ayuntamientos de Matu
te y Tobía, al efecto de sostener 
un Secretario común.

Dr*?tsnmar la instancia de D. V. 
Ma :.el Martínez de PíoiHoa, Prac- 
úesn .1 que fué del Hoapiul pro 
vinel ', en que solicitaba le sean 
jL iiidoi los derechos pasivos 

q . apone le correipondec, por 
llevar 35 anos y 7 muses de servi
cios en el acto du le destitución y 
sepa ación definitiva del et<oalefón 
de los de su oiaae, toda vez que ai 
ser separado dei servicio no o ven
taba a ese nía y oiuoo años de ^dad 
ni 11 jvaoa 40 de a-'rvicto» circuos 
taucia que para ello exije el artí
culo 62 del Regiamento de em
pleados de esta. Exorna. Diputa
ción, prüvÍD-.jí y quo iu imposi
bilidad física que hoy p etende 

debía hdb ría juatt&cado 
ames de aquella í cha.

A i.i8tancia -¿uscrita por don Ja 
cinto Ortega y ocho ftincíonsri a 
admici^irativos de esta Exema Di- 
putQCióü, soüüi aauo que, oonfur- 
ms al arúcuit 52 del R¿gia&*e4,to 
d« eiüpieaüús de ¿gtft Corporc- 
o’óü se acuerde lo corrida do es 
cakâ coiTiiSponaievíe por bab>r 
sido jubiiedo 61 oñeial 2.° de la 
rnisma don Nemesio Moneo, y te
niendo en cusuia la forma en que 
po. el Exemo. Sr. Gobernador 
General del Estado fué resulla ia 
cousuita que sobro el parücuisr 
se le elevó con feuha 13 de m^yo 
de 1937, se acordó decb.rar de 
nuevo que eo procede llevar a ca
bo la corrida de ¿scabs hasta 
tanto no se de por terminada la 
guerra y pueda precederse de 
conformidad a lo retuhado por 
Qrdeá de 14 de enero d este año 
y Decreto núasre 245.

Ratificar en todas sus partes el 
acuerdo adoptado ec sesión extra 
ordinaria de 4 de marzo de 1937. 
por id que se impus j a don J jsé 
Etzags Oñatss, lí pusp^nsióo de 
empleo y sueldo por un peri^-io 
de dos años, a contar desde la fe 
cha del referido acuerdo en virtud 
de :as atribuciones que pars eVo 
oonfleré a esta Corporación la 
O den del Gobierno General riel 
Estado de 2 de enero de 1937.

Confeatar a’ Exorno Sr. Gobdr 
dor civil de la provincia, que le 
vacante de la Jefa’.ura de ia S o 
oiÓD de Admlniítraco óo Loca' por 
jubilación del que ’ad B?mpefi3b- 
se h^lla cubierta interinamente 
desde 12 de abril de 1937, en qui
se hallaban en suspenso toda ela 
se de oposulones y concursos ei 
los Organismos del Estado, pro 
vinoíá y munici. io, según lo re
suelto ea Orden de Gobierno Gr;

i nersl dol Estaílo fejh’í 14 de ecerc 
! de 2957, nub!icad< en j <Bnletíí: 
Oficial d .1 Estudo» número 87 fe 
oha 15 del mismo, ^or el Ofioiai 
1.® de aquoíia Seooióa dot? Joíé di 
de la Bsllina qu , aunque lo per 
fenece al Cuerpo d*^-1»'fervellones, 
es tai su competencia y práede? 
en los seiv cio» qu¿ se ie .leoe- 
enoemendados, que el limo. dr. 
Delegado de Hecienda, a cuy't 
inmediatas óe-^e'--- funciona la re 
feríela Sección, se h’lla plenomen 
te satief^-chc de sus trabajos lor 
cuales son l e-fidos al uín

Tuvo en uj 4a esta Gomisiói 
Gestora ProvI oía! a! encargar t 
dicho funoio^siio el d?8emp*fio 
iotoriao del n»; - oí'-nado o«rgn, i?o 
solo la diapos’ció'? legal que qu • 
da citada aino m situación eco, 
míen de la Dipuiación, producida 
por la inter’- ; pe ó do las dlstint*-» 
subvenciones que percibía, y q le 
se hallan eu por virtud
de las actuales oirounstanoias en

tre ellas y muy principalmente la 
•□entidad que tenía naignada por 
Derechos Reales y Timbre,

Cencedór por una sola vez, la 
gratiflcaú.óD d e MIL pesetas a 
don Luis Navarro Rabat, loter- 
vei ÎU* Administrativo del Hoipi- 
tel provincia’, por los buenos ser
vicios que presta y írabajoa que 
recaí o sobre el mismo en dicho 
Establecimiento.

Conceder una licencia de ocho 
días para evacuar asunfes urgen
tes de famili?, q don Elorentiro 
Qyeí*, sereno de los Estableoi- 
mientcs provinciales de Benefi- 
oeocis.

Por el señor Vicepresidente se 
■dio cuenta ue que b>bía sido visi
ta-Jo por, ¿os jóvenes acogidos en 
lá Csa- de Brneficencia Máximo 
Je*Ú3 Gonde y Felipe Sebastián 
que prestaban servicios como es- 
cribieotes meritorios en la Sec
ción de latervcnolón y en ia Do- 
positáría rt Lpeolivainente, y que 
hoy se hállau iocorporedos a filas 
¿D los frentes de combate, cuya 
visita había sido hecha aprove
chando unos días de licencia que 
lea habían concedido habién joles 
eniregado a cada uno de ellos en 
afenc'ón a su fino comportamiento 
fó ooníi lad de cinouenfa pesetas, 
se acordó aprobar lo hecho por el 
señor Vicepresidente y que las 
cien pesetas que importan am
bas gratificaciones, sean satisfe
chas con cargo al Capítulo de Im
previstos del presupuesto provin
cial vigente.

Encargara] aefior * Administra
dor de les Estableoimientos oro* 
vinciale» de Bettefloenoia, que de 
acuerdo con la señora Superiora 
de las Hijas de la Caridad del 
Asilo proviuoial, sean destinadas 
dos Herm ñas que se encarguen 
de la educación moni de los ni
ños asilados, fuera de las horas 
del Colegio, y si para eilo fuera 
preciso interesar que doa herma - 
cas nuevas especializadas para 
ello, sean concedidas a ssta Exema. 
Diputación provincial.

Acceder a lo interesado por el 
Capataz encargado del Servicio 
Agrloola provincial para que ad
quiera 39 fanegas de cebada coa 
destino a la siembra en los terre
óos de los viveros provinciales, 
procurando que dicho artículo se 
adquiera en las mejores condicio
nes de calidad y precio.

A ooí3u5ioaolón de la señora 
Delegads provincial de asistencia 
y frentes de Hospitales, sxpooieo* 
io, los di s^os que el h‘'r6ioo Oe- 
u^ral Araaáa le manifestó respec- 
io a le h*bil íación de 400 camas 
jrepnrndiB s todo ev«*.ato, si fuese 
^x>»ibie, » n el edificio de la Gasa 
provinoittí de B jq: licencia, se acor- 

ó feigiiiücar de los poderosos 
V bstáoulcs que se presentan para 
^12o d la dificultad de iestalar 
lee accgldos en la mirma; sin em- 
o^rgo de lo cual, en su afía de 
-Jenuar esU ofrece loca-
' -a dentro del Estf blecimiento 
¿unqi e se encuentre también Im- 
posibilitada de aportar camas y 
rojfcs, puea se dá el Isnidotabis 
’¿-«c dt que 60 saimiiados duer- 

n en el suelo sobre jergones y 
colchones.

Adm tir en el Manioc mió pro
vincial en coBoepto de pobre a la 
enfer m i Antonia Blanco André, 
soltera de 80 años de ed id, coiq 
r*l y vecina de Munilla.
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8e acordó que las once están» 
cías causadas «a el Manicomio 
por el demente Hipólito üárcamo 
García, de 45 aflos de edad, natu
ral y vecino de Briones, lo sean 
en concepto de pensionista de la 
Tarifa J.‘ 160 pesetas diarias.

Acceder a lo solicitado por don 
Antonio Arenzana Arregui y sn

puedo instalarse en ol Menciona
do Asilo de Santa Justa el Sanato
rio Antituberculoso de esta pro- 
vincla.

Acceder a lo Interesado por el 
seflor Administrador do los Esta- 
bleoimientos provinciales do Be- 
KofieoDcia, para que adquiera cien j 
kilogramos de turrones paro dis- 
tribuir según costumbre a los aco
gidos en aquellos Estab'eoimion- 
tos con motivo do las beatas de 
Navidad.

Examinada una comunicación 
del seflor Admiuiatrador de los 
Establecimientos provinciales do 
Benefloenoia, participando que 
siendo necesaria la renovación do

«■ROM Petra BaBo» del Campo, , 
mayores de edad y vecinos de Na 
jera, y don Enrique Blasco Martí
nez, casado mayor de edad, labra
dor, natural y vecino de Lezs do j 
Rio L‘^aa, de aacor de la Caso de | 
Benefloenoia y llevar a vivir en su | 
oompaflia a lo ñifla Angela García [ 
Maeatu, expósita, de dos aflos y j--------  
ocho meses do edad y al uiflo Ha | los libros da la escuela del AsUo 
mado Angel Jiménez Padilla, ex | por haber hallado en los quo ha- 
pósito de once aflos de edad, con J bjg algunas frases contrarias a los 
el fin de educarlos y tenerlos en
su oompaftla, conforme a lo esta
blecido en el articulo 171 del vi 
gente Reglamento del Bstobleci- 
miento.

Vista comunicación del ^Exorno. 
3r. Gobernador civil de la provin
cia, interesando el *iDgreso en la 
Casa de Benefloenoia de Jetús 
Fauste, vecino de Alfaro, se acor 
dó reclamar de la mencionada Al
caldía, las certífloaolonea necesa
rias a fin de poder apreciar si pro 
oeds o no reglamentariomenle su 
ingreso.

Significar a Rufino Valgafión

sanos principios de nuestra Santa 
Religión se ooordó autorizar a di-
oho funcionario paro qua adquiera 
catorce ejemplares Orado 2.* Mar' 
ti Alpera y 12 Grado l.° Marti Al- 
pera, cuyo importe de 96 pesetas 
strá satiifecho con cargo al Capí 
talo del material de la escuela de 
la Casa de Beneficencia, procu
rando entérarse de las causas por 
las cuales no se enteró el sefior 
Maestro hasta la fecha de las fra
ses que contenían los onteriores 
libroa.

Encargar ol sefior Admisistro- 
dor de los Establecimientos pro 

Aytla, casado, de 64 afioa de edad, i vinoioles de Beneficencia, fácil te 
no puede ooced rae a su ingreso 1 a las oficinas de Radio Rioja, relo- 
en la Caso de Beneficencia ai o la 8 ción de nifios y ñiflas a quienes
ves íiO lo hace también su esposa. 5 han de regalar juguetes eo la ma- 

Visia comunicación del seflor I fians del 6 de enero, festividad do 
Administrador de los Establecí S los Santos Reyes Magos, espeoifl- 
mientos provino ales de Benefi | cando pura cada uno ol objeto que 
cenc^ participando el ingreso en | pudiera ser más de su agrado con 
aguel Riiablecimienío por orden § jíu je ver de comphoerles.
del Exemo. 3r. Gobernador civil, | Conceder como en el aflo ante- 
de! anciano Miguel Megera de la | Hor a “Radio Rioja*' ¡a cantidad 
Morena, natural del Sotil'o de | de 150 pesetas para la Tradicional 
Montejos (Soria) do 87 aflos de | fiesta de lo» Reyes Magos, orgtnl- 
odad y do ettado viudo, se acordó | p^,. dicha entidad para el re
ordenar a dicho funciouario faci I parto de juguetes a la población 
te los dotes qua sean oonducentea | infantil de Cantinas y Asilos, cuya 
para poner eu conocimiento de si S cantidad se hará efectiva al Preei 
el ingreso de dicho anciano, co-1 dente don José Eizsga.
rresponde a eiCa pro vio oit por su 1
residencia en la misma. i

La Comisión quedó enterada 
da que procedente del Asilo de 
Santa Justa y previo pago de 1'90 
pesetas por estancia que satisfará 
el Patronato de oquél Asilo, han 
pasado a la Caso de Benefleeooio 
el día 80 de octubre de este ofio, 
los acogidos siguientes; Romano 
Campos Sirramian, Ji sía Cantero 
Santa Mario, filarlo Angulo Ló
pez, Eusebia Cano Martínez. Cefe 
riña Palacio, Fraocisea ViPanueva 
Martínez, Leonor Ruiz Síis, Ta 
mana Santo Tomás Ramírez, Ina 
bel Vi tor N siar-rs Fjollpe Cante
ro Izquierdo, Pranoísúo Servicio

5

î

invioto Caudillo, que son loe de que 
ol prooederse a la desmoviliiaoión 
de nuestro Glorioso Ejército, ni 
un solo hombre se encuentre sin 
trrbajo, abarcando en esta prime
ra propuesta anual máxima obra 
a realizar, no solo &n ios trabajos 
de repoblación sino también todos 
los demás como caminos oorrrre- 
clones, casas de guardas etc. etc, 
se acordó poner a disposición del 
referido seftor Ingeniero jefe de 
Montas de esta provincia, tel plan 
completo de repoblación ' forestal

Anualidad ooGoierto por la coná. 
trnooión del camino, odvirtiéndo- 
les que de no hacer efectivo el in
greso dentro del plazo aefialado, 
incurrirán ee apremio con el 5 por 
100 de recargo y embargo del 80 
por ciento d e todos ingresos, 
cualquiera que sea el concepto y 
afio por los que se realicen.

Aprobar la nómina do losoaitl- 
dades que corresponde poiciblr 
por el 6 por 100 de premio do oo- 

: branza del impuesto do céduléz 
, personales del aflo 1956 a loa 

. ; Ayuntamientos de la proviaoio
de I. que obr. «n poder |
de eila Excma. Dlput.olán, lo on»l i imponer reoergo. mnuloipale. por 
preientart «demá., a 1« grau obr. | dicho impue.to, importante. 6.821. 
que se propone realizar, toda la I 4g pesetas, 
cooperación moral que sea posible | 
de acuerdo 00o las oonvorsacio-1 
nes tenidas ya con dicha Jefatura 
por el Vicepresidente sefior Ame- 
lívis, a la vez que todos los seflo- 
res diputados qjo componen la 
Corporación, toman buena nota 
del asunto, a fin de que, en sus 
respectivos Distritos, pueda pro- 
cederse a la repoblación en los 
pueblos que a ellos afecta, apro
vechando para ello todos los te
rrenos baldíos existentes en los 
mismos y la buena disposición en 
que ,86 halla el seflor Ingeniero 
Jefe dej Distrito Forestal don Je
sús Briones el cual tiene ofrecido 
para ello la planta que sea nece
saria.

Aprobar la distribución de fon 
dos por Capítulos y artículos pa-
ra sátiafacer las obligaciones 
próximo mes diciembre, 
portantes 179.610 07 pesetas.

del
Im-

Oar las más expresivas g^raoias 
al aefior Aloaldo de Haro por au 
atención al acceder a la petición 
de esta Prejidenoia, pediendo 20 
presos por delitos no ce munes de 
los existentes en dicha ciudad, pa
ra ocuparlos en el arreglo |de los 
oiminos solicitados por el Ayun
tamiento de Villalobar de Rioja, 
ios cuales se enoaeoíran ya eo di
cho múnioipio, habiendo dado oo

* mienzo o los trabajos que les han 
sido eocomendoios,

Ls Comisión quedó enterada de 
la importante Circular que el Ex-

Idem diferentes facturas y va
les por distintos rerviolos y sumi
nistros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Idem la fictura presentada por 
la Casa Siemens Reiniger Váiía 
S. A., importante 1.326 53 pesetas 
por un tuvo oou destino al opara. 
to de Rayos X, del Hospital pro 
vÍBcir 1.

Dada cuenta de uoa común i na
ción remitida por el sefior Alcal
de Presideate del Ayuntamiento 
de Alfaro, solicitando el levanta
miento del embargo que pesa so
bre loa Ingresos de dicha Oorpo- 
racióD por débitos liquidados a fa
vor de esta Diputación provincial, 
y habida conaideraolón de lo que 
preceptúan ios artícelos 144, 147 
y 266 del Estatuto ¿e Recaudación 
vigente, se acordó no acceder a 
lo solicitado por oponerse a ello 
los disposiciones mescionadas.

Declarar incurses en el único 
I grado de apremio a los Ayunta 
I miento» que s e üncuentrón en

Anular las cédulas personales y 
clasificar nuevamente a los contri, 
buyentes Catalina Losada Iturral- 
de, Leandro Vioufia, Pedro Llor- 
ca Chus, María Teresa, G. Ganda- 
segal, José Bastida Ramírez, Car
melo Maroflon, Miguel Hornillos, 
Podro Jiménez Jiménez.

Desectimar las reclamaciones 
presentadas por don Gregorio So
la Gossález, con domicilio en esta 
Capital, en la que alega en su las- 
tanoie que indevidamente ha sido 
incluido en el padrón de cédulas 
personales de esta Capital por 
ser vecino de Arroniz (Navarra) y 
la de don Expirldión ApcIlaiU. 
vecino de esta Oapftal, interesan
do que se anule la cédula personal 
de su hijo Angel Apellantz, Guar
dia de Asalto con residencia en 
Zaragoza y a cuya plaitilia prete- 
neoe.__

Aprobar tos patronea de cédu
las personales correspondientes 
al ejército del afio actuul y Ayun
tamiento de Calahorra, Puemayor 
A deanueva de Ebro y Abafos,

La Comisión quedo enterada dn 
comunicaciones del Sr. Adminis
trador del Hjspitol provinciales 
las que remite relaciones de les 
entidades recaudadas en el mesdn 
octubre último, por estancia de 
enfermos diatinguidos y operacio
nes quirúrgicas, importantes mil 
veintidós pesetas, con cincuenta 
céntimos, que deducidas noventa, 
que corresponde abonar al sefior 
Médico operador, queda un líqa|< 
do a ingresar en la Caja provincial 
de novecientas treinta y dos pese
tas con cincuenta céntimos y de 
las estancias cansadas en dicho 
Establecimiento por enfermos y 
heridos militares en el mes de oc
tubre último, ascendentes a 2.219 
ostancias que al precio de 4*50 pe
setas una, importan la cantidad de 
nueve mil novecientos ochenta y 
cinco pesetas, con ciocuenta cénti
mos. y del sefior Administrador 
de los Establecimientos provincia* 
les de Beneficencia manifestando 
que se han obtenido veinticinco
pesetas de la venta de simiente de 
pimienta sobrante de la huerta del 
Asilo, cantidad que obra en poder 
de dicho Adrainistrador pare su 

oek^nti»imo Seflor Presidette de I descubiertos, por débito del tercer | ingreso en las Arcas provinciales.

Psi soi O, Msnuei Alonso Pôr z, Fe
lipe Qsritaoo Carras o, Jaoit to 
Esteban Muro, Claudia Martinez 
Fernández y Raimundo García 
Jalón, non el tin de. desooogcstio 
Bar J dejar en dlspoeioióa de que

ta Comisión de Agricultura y Tra- 
b^ja Agrícola dirige al sefior Inge
niero Jefe del Disíríto Forestal de 
esta provincia, rel /tiva a la repo
blación forestal de la misma, y 
despues de aplaudir los fines prin 
cipalcs que cen ello se persigue, 
cumpliendo loe dei©os de nuentro

í trimestre del afio actual, y reque- 
g rirles para que en «el plozo de ho- 
í che días, ingresen en la Caja pro 
; viuoial, las cenddades que le co

rresponde s&tistacer por aport - 
ción forzosa Recargo del 7,529 
Concierto económico de atrasos, 
Anuncios eq el Bounra Ovkxal y

Y DO habieodo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión. 

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto pro
vincial se publica en este Bolbtuv 
Oficul.—El Vlceprusidenle, Hila
rlo Amelivia.—El Secretarlo, Be- 
nigeo Macón.
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